
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tornavacas
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de la derogación de la Ordenanza Reguladora de la
Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía
pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de
mercancías de cualquier clase.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADAS DE
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA
APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE
MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local.
 

 
Tornavacas, 20 de agosto de 2025

María Josefa Marcos Muñoz
ALCALDESA-PRESIDENTA
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